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4.2 EVALUACION PRACTICA 

El estándar de aprobación del examen práctico es de 3 

sobre 5 

 

Fecha 27 de Marzo del 2025 

Señores 

SENDEROS 

Medellín 

 

 

El día 27 de Marzo del 2025, se le realizó prueba teórico-práctico al señor CARLOS 

ENRIQUE DELGADO ALARCON. con documento. 71.369.320. para la licencia de 

categoría C1, el cual en el momento NO posee multas por infracciones de tránsito. 

 

 
Los siguientes son los resultados: 

 

EVALUACION TEORICA 

Resolución: 2022304009425 

 
MODULO 

 
Calificación 

Núcleo 1 : Señalización e infraestructura vial 3.6 

Núcleo 2: Formación integral, ética y valores 4.5 

Núcleo 3: Movilidad segura y sostenible 4.0 

Núcleo 4: Normas de transito 3.6 

CALIFICACION EVALUACION TEORICA 

El estándar de aprobación del examen teórico 

es de 3 sobre 5 

4.1 

 

 

M 

 
Resultados 

Obtuvo una calificación 4.1 en examen teórico y 4.2 en examen práctico por lo cual se 

da como APROBADO el examen teórico y APROBADO el examen práctico. 


